
MJ?q Sft| WSJioibi # t e t ^ ¿ 6 Í > * 0 í í i , J 

ob «oixrtlü- r tfao f"inokitT) ía Gb&jiid 

DÍJJS éfi ofir' !i**rr! b!. fr-in.Wloiq é 
?sh;obbn. ¿ I $ eoíoqt^vb ¿'Mi 
» ártico ftfmi (¡¡sato eop ojalera ío oJcts 

náTab 8?. «£í,iJ¿ni€>J/:m ob gwfttipéofy «ô  
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Continúa el fégláirieñfo para ta ejecución del plan de 
estudies decretado por S. M. en 28 de agosto de Í858, 
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,oíf/j oífl orí ¡o» « i 

» a i * w iíKo; 
Lonas...... Geografía. 1 Latín y citó- i í á in ^4:as« 

M a r t e s , . « ... Id. Id. 
Miércoles., fieografia- j Jd, n ^ | | i t # 

f t e r Geografía. \t * 
-Sábado:.... jRelig.ymb-

Id. al 
TERCER ARO 1 " Í ' 

L u n e s . . . . t i a t r n j cas- €éog. élits- ^ ! 

téHapo. ton*. Matemáticas 
Martes.^... Id. té Jd.- ¿" 
JUiórcoles*. Jd. Gaog-éiiis- a 

U .̂ j tona. . , . i d . ^ 
Jueves Id. * Jd. 

TITULO 
vOotíiraiis^ia ns 

Art. 142. Los estudios de segunda enseñanza se 
distribuirán en el orden y.forma que espresa el cuadro 
siguiente: 

:ur¿6x¿& \ r\ útil) 
00 ASIGNATURAS 3 HORAS. 

-iraquí 1=601 «¿ta» PRIMER AÑO. 
llduqi^líi^Q 
^^ftJa^íko; 

Dias de la 
semana. 

MACANA. 

í 1.' sección. 2.' sección. 
>01tjh 

Tarde. 
Latín y fcas Relig. 7 mo Latín y cas 

tellano. ral. tellano. 
Martes... ' 'jd. Id. Id. 
Miércoles.. id . » Id. 
Jueves Id. 

; 1 onoíf.11 q 
Relig. y mo

ral. Id. 
Viernes.... Id. Id. Id. 

Id. » Id. 

Viernes.... Id. 
^ toria. ? Id. 

Sábado..... .Id. Relig. y mo-
^ \ llflfl 

CUARTO AÑO. , 
Lunes....*. Relig. y,mo- Retórica y 

ral. Matemáticas potim, 
Hartes Geog.é his

toria, i d . i d . 
Miércoles.. j» Id. id . 
Jueves..... Geog.é bis-

ioria. Jd. 4 i ;4 
Viernes.... » ,Id. 
Sábado Geog.é'bis- " 

«torio. « . H . 
a o m o t t o . 

lunes Física. Historia na- Psicología y 
tural. lógica. 

Martes..... )U. /Id. Id. 

•1 

Miércoles.. 
Jueves 

Jd. 
••••• W « 

Viern es.... 
Sábado Id. 

Historia na 
tural. 

Retórica. 

Id. 
Id. 



Art. 145. Entre las lecciones de la mañana se da-
rá uo cuarto de hora de descauso a los alumnos, pero 
sin permitirles salir del establecimiento. 

Art. 144. Las primeras lecciones de'la mañana co
menzarán á las ocho y media eu los meses de noviem
bre y diciembre, enero, febrero, y en^s demás mese! 
del corso á las ocho, y aun antes si se creyese conve
niente. 

Por la tarde darán principio á las tres en los meses 
de Marzo, Abril, Mayo y Octubre; á las cuatro o mas 
tarde si fuere preciso en mayo y junio, y á las doY y 
media en noviembre, diciembre, 6 ^ j ^ ^ e ^ ^ ; 

haber en las entradas y salidas. 
Art. 145. Siempre que haya variación de horas 

con arreglo al precedente articulo, se publicará en el 
BoátfifmmWffiMii'f en e l -Mr to de Avisos, 
donde lo hubiere, para que los1 padreado encargados de • | 
los alumnos sepan el tiempo que estos han de estar au- li 
sentes de sus casas y puedan vigilarlos. 

Art. 146. Los padres ó encargados de los aluna
dos deben cuidar de que estos tengan en sus casas las 
horas necesarias de estudio, sin las cuales no es posible 
que saquen fruto de las lecciones de sus maestros; y si 
el director del instituto llegase á averiguar que dichos 
alumnos concurren á cafés, villares y otros establecí-
mientas de esta clase, les impondrá el castigo que cre
yere oportuno, ó les sujetará al Consejo de disciplina. 

Art. 147. Las leciones de lenguas vivas, de dibujo 
y las enseñanzas de adorno se distribuirán para los 
alumnos internos del modo que establezcan los regla-
montos particulares. Los estemos podrán estudiar las 
lenguas y el dibuje privadamente, ó en las clases del 
instituto que serán para ellos gratuitas. 

Art. 148. Loa tres catedráticos de latin y castella
no en los institutos agregados á universidad, alternarán 
entre si de modo que todo alumno principie y concluya 
con el mismo profesor dichos tres años. En los demás 
institutos solo se verificar^está alternativa respecto tfe 
los dos primeros cursos, puesto que debe encargarse de1 

tercer ano de latin el catedrático de retórica y poética, 
quien por esta razón- no dará mas que cinco lecciones 
semanales de esta ultima asignatura en el cuarto año. 
En los agregados, donde no concurre esta circunstancia, 
serán"siempre seis láslecciones de retórica y poética. 

Art. 149. Los pipfesores de laiín y castellano tie
nen obligación forzosa de enseñar á la par estas dos 
lenguas, apoyando en la primera el conocimiento de la 
segunda para que los alumnos lleguen á poseerlo con 
la perfección debida. Cuidarán particularmente, desde 
el segundo mes del primer año, de jjue sus* discípulos 
hagan continuos ejercicios de temas y traducciones, 
procurando omitir lo menos posible de cuanto contienen 

los tomos de trozos selectos de ambes idiomas que para 
cada añ^ba publicado el Gobierno, única colección de 

|tyft¿ehará uso en las escuelas. 
Art. 1S0\ Los profesores del tercer año de latín 

cuidarán de instruir á sus discípulos en la mitología, 
adoptando para esto el método que crean mas conve
niente. 

Art. I 5 l . Los dos cursos de matemáticas sedarán 
p or el mismo profesor donde no hubiere mas que uno 
para dicha asignatura: donde hubiere dos, alternarán 
en esta enseñanza. Si se presentasen alumnos para es
tudiar el año de álgebra superior v geometría analitica, 

ibieñ en 0 5 t / y i s ^ K f i l s catedráticos de 
'sifúiijejjft dos-; per¿^i«o ^hubiese mas que 

) deberá .da rk Ins ra ÍAra |§ l ina r i a s , median
te una retribución convencional que le habrán de satis
facer los discipulos de esiaLclase.En uno y otro, caso 
los alumnos habrán de estar ma|^ | fofrs |p el. instituto 
para que les sea válido el estudffî  peTo^n^íl segurado no 

Art. 152. Los domingos y dias de fiesta, el profe
sor de religión y m^rataM la misa*» los a^n|njps, y en 
seguida teridrtf pof 4o AáaA roeJialiora dé conferencia 
sobre el Evangelio del dia. Les instruirá ademas en to
das las prácticas religiosas, y cuando llegue el caso los 
preparará para el cumplimiento de iglesia. 

Art- 153.. E l cafed^t ico , • .^ . : i ;Ur i^y | i í ^Ípa f al 
propio tiempo que inicie á sus discípulos en k>s princi
pios de la elocuencia y de la poesía, dándoles á conocer 
las reglas en que se funda la composición de las dife
rentes clases de obras, asi en prosa como en verso, de
be tener entendido que su curso es también un cuarto 
año de latin ó de perfeccionamiento en este idioma; y 
por lo tanto hade continuar ejercUandv ^ faflfflqp 
en la traducción y composición latina?. En la lección 
semanal que ha de dar en el quinto año, seguirá con 
los mismos ejercicios de traducción y con la composición 
en castellano. 

Art. 154. Dutóké-los'ciñSo^ ahonde la segnnda 
enseñanza, asi los catedráticos de latin y castellano co-
mo el de retórica y noética,no omitirán nunca adornar 
la memoria de sus discípulos haciéndoles'aprender y re
citar los trozos mas bellos de los autores clásicos do 
ambos idiomas, de q*ie ofrece abundante copia la co
lección publicada por él Gobierno, y los que no sean 
susceptiles de este ejercicio, se los harán leer repeti
das veces, cuidando de que Jos analicen y aprendan a 
apreciar sus bellezas. . 
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De los años preparatorios. 
. i I (' 

...... ' 'J t nii.1 

. . . . .C'.'JÍ isM 

Art. 155. En el año preparatorio para jurispruden
cia y teología se darán las lecciones*Siguientes: a l 1 ; 

¡ Í .< : i obed¿g 
.11 .a >nolefl 



-ií.q WMÍ* Por la mañana 

¿i.i¡ Amptiadidn de la íilofla cen un resomen de sa his
toria. 

• 

Por la tarde. 
I 

lección^ ^ , ? q ^ s ^ 
,f íyexciciqsde traducgion ^ t i n ^ ^ i n g i j Í Q ^ p ^ ^ l ^ - j¡ 

^te^r^W^ í.dÜiJ» tii^aísH'* de .flstft ,tepgp», (Dos lecciones 
semanales*!)¡\ü;¿) eh ¿fliv eb ¿rnobind&l *oi /; Y BóHf; 

- L joArt.'iSé, 1 fin el efio prepal«tGt^ár^1á^^r yrerils 
*é medicina ;y toitóci'á1 V ;dáráír 11# ! tó¿jMtó"í -

Por la mañana. 

t 

H 
Mineralogía, y concluido este tratado, zoología. ¡ 

c J .ensáfim üe eb ?»̂ >!- |¿¡l i ¡ndutoo olsibsrnni íoL a 
BÚQÍL M$.}¿í>.>.f>>:: Wj/ffff^íi. isd^a eofldeéeop I 
-.•7 :*.<: u'J--j í / \d : •• * r.l?.«J ¿ íiíuvi; JtJ¿£ lu 
-iio Botáoioaj,^Tres lecqicines | sépa iw^)- ,.I)eterroioa- g 
ciones de historia natural. (Dos dias de cada semana ! 
empezando desde el mes de febrero.) [ 

Art. 1 57. Las horas de lección se señalarán por ) 
los rectores; pero de modo que entre las dos que se den íl 
w j í b ™ .de 
hora de distancia1- ' • % i s " ) f ñ ' • 
noraue distancia. .:, , j • a>| I 

¡lía • * ríe , •:.*. . * • Mtéeci fo^ds v/% h 
Misitaü 5b y ¿•••i ̂ psfr W " M M v n t . d í £*oíd>!;¿3£-í sb 9 
-oo oñtiJNíifq tefc Oí til ¡?. nbálfiééíe ad jtálti&i nieq y || 

oge¡ fe . J># ^ facultad <k filosofía, ai ¿idaj 
loJa^msm &b taetóe Büp 2eíioioibílpo 

Art. 158. Los esludios para los diferentes grados 
déla facultad de filosofía, después del de bachiller, 
pueden simultanearse con los de otra carrera cualquie- I 
raí, admitiéndose también pátá los minios 1 7 áfilos Jos fi 

jffltó se1 hfcíéren en Jo¿ £ñqs ^répár^toríóií V en la? á e - 1 
.-:«r« í h ^ ü r , ; ^ v ; .Sr^PT ü .p;: - u. u.;i fe «lisa 3ottm7 I 
mas. kcult,ades conpp a p x ^ i ^ , ^ ê tas,, Por lobato, 

„ los alumnos, de, ésta &c^ítad Ü en, sus. varias? secciones, L 
-no estarán sujetos á un orden rigoroso de asignaturas, | 
- podiendo cursar las materias cdrrésporiílíentes á cada >¡ 
grado del modo que mejor les convenga, dentro del ?' 
número de años que dicho grado exige. Sin embargo, 
habrán de observarse siempre les reglas siguientes: J 

No se admitirá el estudio de la física de amplia- ! 
cion al que no haya estudiado y prpbaq> álgebra su- | 
periory geometría analítica; nial de31os cálculos dife-!j. 
rencial é integrar á quien1 n^;sejiá también;eü¡á^última | 
asignatura, ni auge] mecánica sin haber ajudiado los j 
espresados cá lcu)^ ' ^ ^ H ^ J I M • tit brúMñ 

Las lengua^ vivas exigirán por lo menos dos wñm 
cada una; oTf^íos^Pgriégo, el hebreo" y él árabeT" | B 

La historia general, la literatura moderna estran- | | 
gera, la ampliación de la literatura española^ía'^bl^. 1 

.toria de la filosofia;,la tó^toemrr^iol. ^ f i a ^ a ñ a , la 
estadisUoa, la astronomía física y de-observación, exi
girán cada qna do8,Qur80s,por lo menosca n<>ĥ <\ &á 

No se estudiarán química do ampliación sin haber 
cursad qutimica general .eupe^ida xOl : i / . 

* 1.1 Tampoco,, se estudiarán los diferentes ramos de 
1* bistori|t«atui»l(antes de haber oursado química ge-

¿ti {jh. « Í / / / : Í . ¡ oitiíl2eie fchioin!iiij^; /riJim 
Artv 15^ i Se admitirán también para los mismos 

grados los estudios hechos en escuelas especiales diri
gidas por el Gcfbierno, siemprej>que> sean idéniiees á 
los que se siguen en. esta! í*5ulJad>bfi Jnu'Jjsn á&Mi 

R M f , A c ^ i l 6 0 . • Guando en una Universidad no exbta 
; alguna de las asignaturas necesarias para graduarse de 
(licenciado en cualquiera de las sección es ¡de filosofía, 
, se admitirá el estudia privado de ella, escepto en firicia, 
química, ó historia natural, bajo las condiciones si-
guientesr» ce. noUv o(n:» A • w^é^otíi 

1/ . Que hade matricularse el alumno en la Uni
versidad para dicha asignatura como si existiera en ella 
pero sin pagar derechos. * 

tico ú otra persona residente én el piíébló con quien 

-ir^-fti 0W,:jWla, wrspna ó Oátedrátíoo deberá tl^xr 

seuaufcorizada al efactovcon el grado A que corresponde 
la 1 asignatura, o al menos con el título de regente de 
^egtíndaf biá^e^n 'éliá.: ; - ^ ¿ : i w , l <™-^ ¿ : ] 5 ' 

' vQüe áí : jnÜeV^Uo &fsujátará ]él fed^a 
exapiep.íjle pje^a, |Qr^ por(j(̂ }me.nos ante el, tr|bun^l 
que nombre el rector, compuesto ds tres jueces, de los 
Guaues dos han dê  ser oáledráticoB^'. goibtóhq rxd 

^uumuu vu iao uuivcisiuduüb uuuue ia asignatura exis-
lk;i cóñ sujeóíon,á los prc^rania^Y testos ;apilados 
per ej Gobierno. ; a , ¡wvt\& z-,.wqi c j 
. Art. 161. Respecto de las asignaturas correspon -
dientes á las ciencia» físicas y naturales, les catedrá-
ticos de estas ciencias están autoriiados para dar j m 

^úríós i ^ ^ S u m H ^ ^ ^ ^ ^ S ^ ^ B ^ O T S necesiten 

jo jasoradiej^e^ ¡ 
1.a Que las asignaturas que se espliqueo por es-

traordinario han de corresponder á la sección cuyo 
titulo posea el catedrático. 
-íllfel^ QtflM rfertdf fia de permitir estafe esplicacio-

lrWcb«firio1 -l-fÁoioibnóQ -h ; ; 
is t5.?iflQoo lo^í alumnos han ¡de matricularse enten
diéndole con e l catedrático respecto de la retribución 
que deberán satisfacerlo, y pagando ademasá la es -

4. a Que los mismos alumnos se sujetarán á las con
diciones 4 . a y 5. a del arüculo anterior. 

Art. 162. No estará comprendida entre las asigna-
\tító>mártícfulb:¡ta*VW«Ni ta ;iqAtoicáinorgánica 



pues el profesor áequtaioa {péamltti toéu 
virsidadesde distrito tendráobligado* dé aiátfc?^d 
tres lecciones semanales aquella materia a lea atoemos 
qéeüe presea** f u é o a ¿ n í i ^ . í » ¿ ' i ^ ^ ^ ac oy 

Art. 163. Hasta que en la Uaíventfd** oeafcrt ^e 
halleo estaWaoidas todas las enseaaazaa neceeariai para 
* l graáode doótor en te ditersas -feealtAle^ -eé per-
mi tira igualmente el estadio privado de las que falte», 
tejo las mismas eondioioaés ftapuettasen tós-artléülos 
-qifc prteed»|K- ¿¿huoto ne epdaed aoibntéa <¿ol eél^og 
I * f t i i 6 ^ fcos catedráticos de ísica> qttftnieá é 
historia natural, adema» 4é los ayodáMes qae t^gati 

par* asistirte en fas 5 preparaeiooes y' deteóstnáeiones 
práctica^ elegirá* dos #tres» dtaHfoo* 4e »fet*í% los 
mas aplíoados para cpae hagan míswo< 'servicio, 
dáfidoselesal «a del corso, ai hubieron «bramido biea, 
•ana certificación especial, y proponiéftljtetes ios atemos 
catedráticos para un premio, cuyo valor no esoéda. *<te 

-AarJmitrfwlac<unu!fi la BZI BlmhiB^okmitml^^ 

.éods neb tfigeq ni? onsq 

Por disposición de la Dirección general de % „ 
..iotiei Wdirettttó sé : Éátá á ffiWcz snba*5a el -ar-

teodwnieato de los derechos y ^enta esolasiva al por 
menor de las especies de consumos del pueMo de Ta* 
lavara de la Reina, provincia de Toledo, por los años de 
1852, 53 y 54 bajo el tipo de 190,000 rs. en cada «no 
de ellos, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
Oh « tie&ttaim>fe de 1850 que se halla de manifiesto 
en esta Administración. 1 : i ' 

Los primeros remates teñirán electo simultanea 
mente en Madrid, Toledo y la villa de Tala vera en los 
dias 5 y 13 del mes da octubre próximo, verificándose 
en Madrid en la Administración de Contribuciones indi
rectas dé dice á doa de f<» días indicados. . J - x 

Lo queso anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas. 

-Madrid 24 de setiembre de 1851. i 
¿finí ;M ?i'.¡, 

4W¡i¿*tbeií»i< la ao&K^okütJ 
Con la debida autorización superior se saoa á públi

ca subasta fa construcción de una fuente públiea, mina 
y cañería <Je Ya ttifema, 00 la vílta de Mdstoles, con 
arreglo al plano y pliego de condiciones formado por el 
arquitecto don Bruno Fernandez de los Ronderos, el 

,094 se halla, jde manifiesto en k secretaria de Ayunta
miento, y para su único remate está señalada al don^o-

V - ^ k ^ S J S ^ ^ o n 0 6 •8 511 " 
•neo el L otí£¡..;:r< es< ímníi íom^im tiQ 

- Ki¿>a t&l eií«eai¿Íbíiíijc.T.oo £-¡¿: a oW .£<*í . ti A 
Se sacan ápública subasta los aeréenos,y ventees-

elusiva al por menor éstos artieatofc de consumos para 
el año de 1852, de la villa de Humanes de Madrid, y 
«lis remates están ^ea&lades los dial Sr, y/ittde oatubre 
de once á doce de sos mañanas en las casas consisto-
A , P ? a i - t e 0 i 2 ! í * , í ! V «tywfloutoesque estará de» ma
nifiesto. Lo^jue sé anuncia llamando iicitadores. 

• • I • • 

Eti Virtud de autoriiaoion del Exorno."señor go-
bérkdo^ de esta provincia se subastan los pastos l ia-
nmdos de oérto atejo, pertenecientes al caudal de pro
pios y á los labradores de la villa de Colmenar de Qre-
a; y para su remate se ba señalado el jdia.fóldei *ctu-

previene la ordenanza de montes y bajo las condiciones 
que constan del espediente. 

.rielóos tobfiiiH.ii el«9 7 g *-:-;>n;U . 
Con superior permiso el ayuntamiento de Vi llaman-

ta baactun ado recatar l^vaijbw da^XÍarpp M esta 
juriscficcidti, y'paraque tenga efecto ba señalado i>l dia 
5 del inmediato octubre á las doce de su mañana. Lo 
que se hace saber para el que guste interesarse en dicha 
subasta acuda á esta y se le admitirán, las posturas que 
h ici ere, *h cobrándose de man i Basto* el espedían te orU» 
giwü. en ¡esta sbcretáriac ̂ ) i láioi^ ¿íioÍ2iíl £JÍ> ¿anoíb 

.(.bielda jh zem la ob^b ol'uwv.rs: 
r\\ íáulBim ó? üi'l:) 1 *^ '"!"••••! ktA Sel JrA 
n9b ^ i>iíi» >íob r;i,í yiiíie htip (.-büiií o!» oiéq géteíooj &oi 

jorna los pastos que en la próxima invernada, producen 
los terrenos titulados, dos de la alameda del nogal arro
yo abajo, hasta el banppco ,dol^Parrilla, arroyo arriba 
de la Caudalosa y barrancos de los Majuelos y de ánimas, 
y para su remate ha señalado el dia 26 del próximo oc
tubre, de nueve ú doée de su mefratfa y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

f.ob/*rfj. &iUi:V?l\h aclüiaq Í O Ü U Í ^ O ¿ -OJ ,8o 1 .n/ . ( 

-•ííiíq¿b..no vivar* £ib> v' qóa peb^nq 
Kn la villa de Viliamanta se rematarán en los días 

12 v del inmediato octubr^ W a s losramos de (500-
samos para el año próximo de 1852, con inclusión del 
de fiel medidor. Lo que se hace saber para el que gusto 
interesarse acuda dicho dia y hora de las doce y SO ad
mitirán Jas posturas qua hicieren liando arregladas, en
contrándose de manifiesto en esta secretaria 4os espedien, 
'tes originales. . . . . . . , : - r - . 

o .•• • 
.ociadme ri2 .o^inJ ob? trie ?¿: 

MERCADO P{JBLI€0 DE 1ÍRANOS. :>. i 

-/:f|qíaíi i • ALnOWDIGA DE MADRID. 
C>1 Plif; H OCIO Preciot en el mercado de hoy. 

fogQ V — d« 30 W * 1* 
:Cet>ada de 18 á SO ., . 

Madrid 25 de setiembre de 1851. 
¡...s,. . « L a^iom oí toa níiiaízo ?.s»!V 8si'sa»l Ü * J 

MADRID .* 
Imprenta 4$ Manuel i Ate y 

a eWól id JSJ 
Metdwa Altan. s í4. 


